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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los treinta y un días del mes de octubre 
de 2012, a la hora 12 y 16:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 138 señores diputados queda abierta 
la sesión especial, conforme al requerimiento 
efectuado por varios señores diputados en nú-
mero reglamentario. 

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Buenos Aires, doña Andrea Fabia-
na García, y al señor diputado por el distrito 
electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, don Roberto José Feletti, a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la señora 
diputada doña Andrea Fabiana García y el 
señor diputado don Roberto José Feletti pro-
ceden a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.)

XXIII. Dictamen de las comisiones de De-
fensa Nacional y de Relaciones Exte-
riores y Culto en el proyecto de ley del 
señor diputado Dato y otros por el que 
se modifi can los artículos 5º y 6º de la 
ley 25.880, sobre ingreso de personal 
militar extranjero en territorio nacio-
nal y/o egreso de fuerzas nacionales, 
respecto del plazo para el envío al 
Congreso del proyecto de ley por par-
te del Poder Ejecutivo vinculado con 
la realización de ejercicios combina-
dos con fuerzas de países miembros 
de la Unión de Naciones Surameri-
canas –UNASUR– (3.991-D.-2012). 
Se sanciona un proyecto de ley. (Pág. 
229.)

XXIV. Dictamen de las comisiones de Ener-
gía y Combustibles y de Legislación 
General en el proyecto de ley de la 
señora diputada García (A. F.) y otros 
por el que se declara como Día de la 
Recuperación Nacional de la Sobera-
nía Energética al 16 de abril de cada 
año (2.743-D.-2012). Se sanciona. 
(Pág. 231.)

XXV. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de los asuntos a los 
que se refi eren los números 12.I a 
12.XXIV de este sumario. Se sancio-
nan. (Pág. 233.)  

 13. Apéndice: 
 A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 

234.)
 B. Inserciones solicitadas por los señores dipu-

tados:
1. Aguad. (Pág. 285.)
2. Arena. (Pág. 293.)
3. Bedano. (Pág. 294.)
4. Biella Calvet. (Pág. 294.)
5. Bidegain. (Pág. 296.)
6. Brillo. (Pág. 297.)
7. Brue. (Pág. 298.)
8. Catalán Magni. (Pág. 299.)
9. De Pedro. (Pág. 300.)

10. Ciampini. (Pág. 301.)
11.  Díaz Bancalari. (Pág. 303.)
12.  Eliceche. (Pág. 304.)
13.  Fadul. (Pág. 305.)
14.  Favario. (Pág. 306.)
15.  Fernández Sagasti. (Pág. 306.)
16.  Ferreyra. (Pág. 307.)
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3.054-D.-11 y 1.999-D.-12 – Año 2012 – Declara-

ción del mismo como año de las cooperativas y cues-
tiones conexas. Orden del Día Nº 658. (Artículo 108 
del Reglamento)

247-D.-11 Régimen sobre la promoción y concien-
tización pública de la lactancia materna. Orden del 
Día Nº 662.

24-S.-12 – Fiesta de la actividad física, llevada a 
cabo cada primer fi n de semana del mes de marzo de 
cada año, en la ciudad de Cipolletti, provincia de Río 
Negro. Declaración de la misma como Fiesta Nacio-
nal. Orden del Día Nº 673.

4.288-D.-12 – Capital nacional del Mountain Bike 
a la provincia de Tucumán. Declaración. Orden del 
Día Nº 675.

1.180-D.-12 – Plazas que el Incucai solicite para el 
traslado de pacientes con órgano asignado, en el pri-
mer vuelo que parta al destino requerido. Otorgamien-
to por parte de las empresas de transporte aéreo dentro 
del territorio de la Nación. Orden del Día Nº 685.

13-S.-11 – Integración física del territorio continen-
tal con su territorio insular de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Defi ni-
ción como Política de Estado. Orden del Día Nº 687.

1.348-D.-12 – Ruta nacional 11, en el tramo que 
va desde la ciudad de Resistencia hasta la ciudad de 
Formosa en la provincia del Chaco. Designación con 
el nombre de “Mártires de Margarita Belén”. Orden 
del Día Nº 691.

1.193-D.-12 – Ruta nacional 3, en el tramo que va 
desde la Avenida Gales, ubicada en el ingreso de la 
ciudad de Puerto Madryn, hasta la rotonda 5 de Octu-
bre de la ciudad de Trelew, provincia del Chubut. De-
signación con el nombre de Autovía Presidente doctor 
Néstor Carlos Kirchner. Orden del Día Nº 747.

1.425-D.-11 Código de Minería. Modifi cación so-
bre la prohibición del trabajo de menores. Orden del 
Día Nº 830.

22-S.-12 – Acuerdo sobre gratuidad de visados para 
estudiantes y docentes de los Estados partes del Mer-
cosur, suscrito en la ciudad de Córdoba, República 
Argentina, el 20 de julio de 2006. Aprobación. Orden 
del Día Nº 915.

55-S.-10 – Decreto ley 19.492/44 ratifi cado por la 
ley 12.980, de régimen para la navegación, comunica-
ción o comercio de cabotaje nacional. Modifi cación 
sobre multa en caso de que buques extranjeros nave-
guen en violación a la ley. Orden del Día Nº 921.

954-D.-11 – Capital nacional de las Colectividades 
Extranjeras, a la ciudad de Comodoro Rivadavia, en la 
provincia del Chubut. Declaración. Orden del Día Nº 
944. (Artículo 108 del Reglamento.)

08-S.-12 – Convenio de reconocimiento mutuo de 
títulos, diplomas y grados académicos de educación 
superior entre la República Argentina y los Estados 
Unidos Mexicanos, celebrado en la ciudad de México 
–Estados Unidos Mexicanos–, el 30 de mayo de 2011. 

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores legisladores y al público presente a en-
tonar las estrofas del Himno Nacional Argenti-
no, interpretado por la Orquesta de la Escuela 
de Florencio Varela, perteneciente al Programa 
Provincial de Orquestas Escuela. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos).

Sr. Presidente (Domínguez). – Muchas gra-
cias a la Orquesta de la Escuela de Florencio 
Varela.

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura de la resolución dictada por 
la Presidencia, mediante la que se convoca a 
sesión especial.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así:

Buenos Aires, 30 de octubre de 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, don Julián A. Domínguez.

S./D.
De mi mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos al señor presidente 

a fi n de solicitarle que, en los términos de los artícu-
los 35 y 36 del Reglamento de la Honorable Cámara, 
convoque a sesión especial para el día miércoles 31 de 
octubre a las 11:45 horas, con el objeto de considerar 
los siguientes temas:

118-S.-12 – Código Electoral Nacional. Modifi ca-
ción habilitando el sufragio a partir de los 16 años de 
edad. Orden del Día Nº 1.164

5.728-D.-12 – Instituto Nacional de la Música. 
Creación. Orden del Día Nº 1.073.

1.246-D.-12 – Día Nacional de la Juventud, el 26 de 
agosto de cada año. Institución. Orden del Día Nº 998.

5.911-D.-12 – Actividad Audiovisual. Estableci-
miento de la misma como una actividad asimilable 
a la actividad industrial y otras cuestiones conexas. 
Orden del Día Nº 1.258.

3.177-D.-11 – Ley 26.212, de la Competencia e 
Integración del Juzgado Federal de Primera Instancia 
con asiento en la Ciudad de Oberá, en la provincia de 
Misiones. Modifi cación. Orden del Día Nº 666.
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3. 1.246-D.-12 – Día Nacional de la Juventud, el 
26 de agosto de cada año. Institución. Orden 
del Día Nº 998.

4. 5.91l-D.-12 – Actividad audiovisual. Estable-
cimiento de la misma como una actividad asi-
milable a la actividad industrial y otras cues-
tiones conexas. Orden del Día Nº 1.258.

5. 3.177-D.-l1 – Ley 26.212, de la Competencia 
e Integración del Juzgado Federal de Primera 
Instancia con asiento en la ciudad de Oberá, 
en la provincia de Misiones. Modifi cación. 
Orden del Día Nº 666.

6. 3.054-D.-11 y 1.999-D.-12. – Año 2012. De-
claración del mismo como año de las coopera-
tivas y cuestiones conexas. Orden del Día Nº 
658. (Artículo 108 del reglamento).

7. 247-D.-11 – Régimen sobre la promoción y 
concientización pública de la lactancia mater-
na. Orden del Día Nº 662.

8. 24-S.-12 – Fiesta de la actividad física, lleva-
da a cabo cada primer fi n de semana del mes 
de marzo de cada año, en la ciudad de Cipo-
lletti, provincia de Río Negro. Declaración de 
la misma como fi esta nacional. Orden del Día 
Nº 673.

9. 4.288-D.-12 – Capital Nacional del Mountain 
Bike a la provincia de Tucumán. Declaración. 
Orden del Día Nº 675.

10. 1.180-D.-12 – Plazas que el Incucai solicite 
para el traslado de pacientes con órgano asig-
nado, en el primer vuelo que parta al destino 
requerido. Otorgamiento por parte de las em-
presas de transporte aéreo dentro del territorio 
de la Nación. Orden del Día Nº 685.

11. 13-S.-11 – Integración física del territorio 
continental con su territorio insular de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antartida e Islas 
del Atlántico Sur. Defi nición como política de 
Estado. Orden del Día Nº 687.

12. 1.348-D.-12 – Ruta nacional 11, en el tramo 
que va desde la ciudad de Resistencia hasta la 
ciudad de Formosa en la provincia del Chaco. 
Designación con el nombre de “Mártires de 
Margarita Belén”. Orden del Día Nº 691.

13. 1.193-D.-12 – Ruta Nacional 3, en el tramo 
que va desde la avenida Gales, ubicada en el 
ingreso de la ciudad de Puerto Madryn, hasta 
la rotonda 5 de Octubre de la ciudad de Tre-
lew, provincia del Chubut. Designación con el 
nombre de Autovía Presidente Doctor Néstor 
Carlos Kirchner. Orden del Día Nº 747.

14. 1.425-D.-11 – Código de Minería. Modifi ca-
ción sobre la prohibición de trabajo de meno-
res. Orden del Día Nº 830.

15. 22-S.-12 – Acuerdo sobre gratuidad de vi-
sados para estudiantes y docentes de los 
Estados partes del Mercosur, suscrito en la 

Aprobación. Orden del Día Nº 1.074. (Artículo 108 
del Reglamento.)

102-S.-11 – Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní, 
celebrado entre la República Argentina, la Repúbli-
ca Federativa del Brasil, la República del Paraguay y 
la República Oriental del Uruguay, el 2 de agosto de 
2010, en la provincia de San Juan, Argentina. Aproba-
ción. Orden del Día Nº 1.247. (En impresión.)

59-S.-11 – Tratado de asistencia judicial mutua en 
materia penal entre la República Argentina y la Con-
federación Suiza. Suscrito en Buenos Aires el 10 de 
noviembre de 2009. Aprobación. Orden del Día Nº 
1.255. (En impresión.)

92-S.-11 – Tratado entre la República Argentina y 
la República de Corea sobre Asistencia Legal Mutua 
en Materia Penal, suscrito en Seúl República de Co-
rea, el 31 de agosto de 2009. Aprobación. Orden del 
Día Nº 1.256. (En impresión.)

19-S.-12 Tratado de extradición entre la República 
Argentina y la República Francesa, celebrado en París 
–República Francesa–, el 26 de julio de 2011. Aproba-
ción. Orden del Día Nº 1.257. (En impresión.)

2.125-D.-12 – Régimen especial para los servicios 
de transporte turístico terrestre en el corredor de los 
lagos andino patagónicos. Orden del Día Nº 1.248. 
(En impresión.)

3.991-D.-12 – Ley 25.880 sobre ingreso de perso-
nal militar extranjero en territorio nacional y/o egreso 
de fuerzas nacionales. Modifi cación sobre el plazo 
para el envío del proyecto de ley por el Poder Eje-
cutivo y la realización de ejercicios combinados con 
fuerzas de países miembros de la Unión de Naciones 
Suramericanas –UNASUR–.

2.743-D.-12 – Día de la Recuperación Nacional de 
la Soberanía Energética, el 16 de abril de cada año. 
Declaración. Orden del Día Nº 1.000.

Sin otro motivo saludamos a usted muy atenta-
mente.

María T. García. – Carlos M. Kunkel. 
– Agustín O. Rossi. – Graciela M. 
Giannettasio. – Diana B. Conti. – 
Guillermo R. Carmona. – María I. Pilatti 
Vergara. – Héctor P. Recalde. – Juliana di 
Tullio. – Oscar E. N. Albrieu.

Buenos Aires, 30 de octubre de 2012.
Visto la presentación efectuada por el señor diputa-

do Agustín Rossi y otros señores diputados, por la que 
se solicita la realización de una sesión especial para el 
día 31 de octubre de 2012, a las 11:45 horas, a fi n de 
considerar los siguientes proyectos:

1. 118-S.-12 – Código Electoral Nacional. Mo-
difi cación habilitando el sufragio a partir de 
los 16 años de edad. Orden del Día Nº 1.164.

2. 5.728-D.-12 – Instituto Nacional de la Músi-
ca. Creación. Orden del Día Nº 1.073.
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Naciones Suramericanas –UNASUR–. Orden 
del Día Nº 855.

25. 2.743-D.-12 – Día de la Recuperación Nacio-
nal de la Soberanía Energética, el 16 de abril 
de cada año. Declaración. Orden del Día Nº 
1.000.

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara.

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:
Artículo 1° – Citar a los señores diputados para el 

día 31 de octubre de 2012, a las 11:45 horas, para la 
sesión especial solicitada por el señor diputado Agus-
tín Rossi y otros señores diputados, a fi n de considerar 
los siguientes proyectos:

1. 118-S.-12 – Código Electoral Nacional. Mo-
difi cación habilitando el sufragio a partir de 
los 16 años de edad. Orden del Día Nº 1.164.

2. 5.728-D.-12 – Instituto Nacional de la Músi-
ca. Creación. Orden del Día Nº 1.073.

3. 1.246-D.-12 – Día Nacional de la Juventud, el 
26 de agosto de cada año. Institución. Orden 
del Día Nº 998.

4. 5.911-D.-12 – Actividad audiovisual. Esta-
blecimiento de la misma como una actividad 
asimilable a la actividad industrial y otras 
cuestiones conexas. Orden del Día Nº 1.258.

5. 3.177-D.-11 – Ley 26.212, de la competencia 
e integración del Juzgado Federal de Primera 
Instancia con asiento en la ciudad de Oberá, 
en la provincia de Misiones. Modifi cación. 
Orden del Día Nº 666.

6. 3.054-D.-11 y 1.999-D.-12. – Año 2012. De-
claración del mismo como año de las coopera-
tivas y cuestiones conexas. Orden del Día Nº 
658. (Artículo 108 del reglamento.)

7. 247-D.-11 – Régimen sobre la promoción y 
concientización pública de la lactancia mater-
na. Orden del Día Nº 662.

8. 24-S.-12 – Fiesta de la Actividad Física, lleva-
da a cabo cada primer fi n de semana del mes 
de marzo de cada año, en la ciudad de Cipo-
lletti, provincia de Río Negro. Declaración de 
la misma como fi esta nacional. Orden del Día 
Nº 673.

9. 4.288-D.-12 – Capital Nacional del Mountain 
Bike a la provincia de Tucumán. Declaración. 
Orden del Día Nº 675.

10. 1.180-D.-12 – Plazas que el Incucai solicite 
para el traslado de pacientes con órgano asig-
nado, en el primer vuelo que parta al destino 
requerido. Otorgamiento por parte de las em-
presas de transporte aéreo dentro del territorio 
de la Nación. Orden del Día Nº 685.

ciudad de Córdoba, República Argentina, el 
20 de julio de 2006. Aprobación. Orden del 
Día Nº 915.

16. 55-S.-10 – Decreto ley 19.492/44 ratifi cado 
por la ley 12.980, de régimen para la nave-
gación, comunicación o comercio de cabotaje 
nacional. Modifi cación sobre multa en caso de 
que buques extranjeros naveguen en violación 
a la ley. Orden del Día Nº 921.

17. 954-D.-11 – Capital Nacional de las Colecti-
vidades Extranjeras, a la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, en la provincia del Chubut. Decla-
ración. Orden del Día Nº 944. (Artículo 108 
del reglamento)

18. 8-S.-12 – Convenio de reconocimiento mutuo 
de títulos, diplomas y grados académicos de 
educación superior entre la República Argen-
tina y los Estados Unidos Mexicanos, celebra-
do en la ciudad de México –Estados Unidos 
Mexicanos–, el 30 de mayo de 2011. Aproba-
ción. Orden del Día Nº 1.074. (Artículo 108 
del reglamento).

19. 102-S.-11 – Acuerdo sobre el Acuífero Guara-
ní, celebrado entre la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República 
del Paraguay y la República Oriental del Uru-
guay, el 2 de agosto de 2010, en la provincia 
de San Juan, Argentina. Aprobación. Orden 
del Día Nº 1.247. (En impresión.)

20. 59-S.-11 – Tratado de Asistencia Judicial 
Mutua en Materia Penal, entre la República 
Argentina y la Confederación Suiza, suscrito 
en Buenos Aires el 10 de noviembre de 2009. 
Aprobación. Orden del Día Nº 1.255. (En im-
presión.)

21. 92-S.-11 – Tratado entre la República Argen-
tina y la República de Corea sobre asistencia 
legal mutua en materia penal, suscrito en Seúl, 
República de Corea, el 31 de agosto de 2009. 
Aprobación. Orden del Día Nº 1.256. (En im-
presión.)

22. 19-S.-12 – Tratado de extradición entre la Re-
pública Argentina y la República Francesa, 
celebrado en París –República Francesa–, el 
26 de julio de 2011. Aprobación. Orden del 
Día Nº 1.257. (En impresión.)

23. 2.125-D.-12 – Régimen especial para los ser-
vicios de transporte turístico terrestre en el 
corredor de los lagos andinos patagónicos. 
Orden del Día Nº 1.248. (En impresión.)

24. 3.991-D.-12 – Ley 25.880 sobre ingreso de 
personal militar extranjero en el territorio 
nacional y/o egreso de fuerzas nacionales. 
Modifi cación sobre el plazo para el envío 
del proyecto de ley por el Poder Ejecutivo y 
la realización de ejercicios combinados con 
fuerzas de países miembros de la Unión de 
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Aprobación. Orden del Día Nº 1.255. (En im-
presión.)

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.
Gervasio Bozzano.
Secretario de la C. de DD.

4
HOMENAJES

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a pro-
ceder a rendir los homenajes acordados por los 
presidentes de bloque.

I
A la recuperación de la democracia

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. 

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, agradezco a todos los bloques par-
lamentarios el habernos otorgado la responsa-
bilidad de que sea el bloque de la Unión Cívica 
Radical el que efectúe este homenaje. 

En el día de ayer se han cumplido veintinue-
ve años desde la recuperación de la democracia 
y el año que viene cumpliremos treinta años de 
democracia en la Argentina.

Tengo para mí que aquel 30 de octubre de 
1983 fue mucho más que una elección pre-
sidencial. Ese día los argentinos decidimos 
sepultar un pasado de autoritarismo, dejar 
atrás la dictadura más cruel y sangrienta que 
padeció la Argentina y asumir el desafío y la 
responsabilidad de vivir en democracia. Digo 
que asumimos un desafío porque vivir en 
democracia nos da a todos los argentinos la 
enorme responsabilidad de conducir nuestro 
propio destino para cumplir el ideal del auto-
gobierno.

Fue aquella una jornada jubilosa, no sola-
mente para nosotros que habíamos triunfado 
en esas elecciones, sino para todo el pueblo 
argentino y todos los partidos políticos que 
compitieron en esa ocasión, porque estábamos 
dando vuelta una página y comenzando no a 
recuperar la democracia, ya que no había mu-
cho para recuperar de un pasado de proscrip-
ciones, violencia y autoritarismo, sino inician-
do absolutamente una nueva etapa. 

11. 13-S.-11 – Integración física del territorio 
continental con su territorio insular de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. Defi nición como política de 
Estado. Orden del Día Nº 687.

12. 1.348-D.-12 – Ruta nacional 11, en el tramo 
que va desde la ciudad de Resistencia hasta la 
ciudad de Formosa en la provincia del Chaco. 
Designación con el nombre de “Mártires de 
Margarita Belén”. Orden del Día Nº 691.

13. 1.193-D.-12 – Ruta nacional 3, en el tramo 
que va desde la Avenida Gales, ubicada en el 
ingreso de la ciudad de Puerto Madryn, hasta 
la rotonda 5 de octubre de la ciudad Trelew, 
provincia del Chubut. Designación con el 
nombre de Autovía “Presidente Doctor Néstor 
Carlos Kirchner”. Orden del Día Nº 747.

14. 1.425-D.-11 – Código de Minería. Modifi ca-
ción sobre la prohibición de trabajo de meno-
res. Orden del Día Nº 830.

15. 22-S.-12 – Acuerdo sobre gratuidad de vi-
sados para estudiantes y docentes de los 
Estados Partes del Mercosur, suscrito en la 
ciudad de Córdoba, República Argentina, el 
20 de julio de 2006. Aprobación. Orden del 
Día Nº 915.

16. 55-S.-10 – Decreto ley 19.492/44 ratifi cado 
por la ley 12.980, de régimen para la nave-
gación, comunicación o comercio de cabotaje 
nacional. Modifi cación sobre multa en caso de 
que buques extranjeros naveguen en violación 
a la ley. Orden del Día Nº 921.

17. 954-D.-11 – Capital Nacional de las Colecti-
vidades Extranjeras, a la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, en la provincia del Chubut. Decla-
ración. Orden del Día Nº 944. (Artículo 108 
del reglamento.)

18. 8-S.-12 – Convenio de reconocimiento mutuo 
de títulos, diplomas y grados académicos de 
educación superior entre la República Argen-
tina y los Estados Unidos Mexicanos, celebra-
do en la ciudad de México –Estados Unidos 
Mexicanos–, el 30 de mayo de 2011. Aproba-
ción. Orden del Día Nº 1.074. (Artículo 108 
del reglamento.)

19. 102-S.-11 – Acuerdo sobre el Acuífero Guara-
ní, celebrado entre la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República 
del Paraguay y la República Oriental del Uru-
guay, el 2 de agosto de 2010, en la provincia 
de San Juan, Argentina. Aprobación. Orden 
del Día Nº 1.247. (En impresión.)

20. 59-S.-11 – Tratado de asistencia judicial mu-
tua en materia penal, entre la República Ar-
gentina y la Confederación Suiza, suscrito en 
Buenos Aires el 10 de noviembre de 2009. 
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Ríos (R. F.), Risko, Rivarola, Rivas, Roble-
do, Rossi, Ruiz, Salim, Santillán, Sciutto, 
Segarra, Simoncini, Solanas (J. R.), Soto, 
Tineo, Tomas, Uñac, Vilariño, Villa, Wayar, 
Yazbek, Yoma, Zamarreño, Ziebart y Ziegler

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Garramuño y Olmedo.

–Se abstiene de votar el señor diputado: 
Brillo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda de-
fi nitivamente sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos y ma-
nifestaciones en las bancas y en las galerías.)

Antes de proseguir con la labor programada 
para esta sesión, la Presidencia agradece a los 
jóvenes la comprensión y la actitud democrá-
tica que tuvieron respetando silenciosamente a 
la oposición.

–Aplausos y manifestaciones en las ga-
lerías.

11
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: habida cuenta 
de la situación, solicito que para aprobar el res-
to del temario se haga una única votación –en 
general y en particular– que involucre a todos 
los asuntos. 

 
Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 

la propuesta formulada por el señor diputado 
Rossi.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se procede-
rá en consecuencia. 

12
PROYECTOS DE LEY INCLUIDOS 

EN LA CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura de los proyectos de ley in-
cluidos en la propuesta formulada por el señor 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 234.)

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en particular el artículo 1°.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: solicito que 
la votación en particular se realice en un solo 
acto.

Sr. Presidente (Domínguez). – Si hubiere 
asentimiento, se procederá en la forma solici-
tada.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
nominalmente el conjunto de artículos del pro-
yecto aprobado en general. Se requiere, para su 
aprobación, el voto afi rmativo de 129 señores 
diputados.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
134 señores diputados presentes, 131 han 
votado por la afi rmativa y 2 por la negativa, 
registrándose además una abstención. 

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han registra-
do 131 votos por la afi rmativa; 2, por la negati-
va, y además, una abstención. (Aplausos y ma-
nifestaciones en las bancas y en las galerías.)

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Albrieu, 
Alonso (M. L.), Arena, Arregui, Avoscan, 
Balcedo, Barrandeguy, Basterra, Bedano, 
Bernal, Bertone, Bianchi (M. C.), Bidegain, 
Brawer, Brue, Calcagno, Carlotto, Carmo-
na, Caselles, Catalán Magni, Cejas, Chieno, 
Ciampini, Cigogna, Cleri, Comelli, Conti, 
Córdoba, Currilén, Dato, de Pedro, Depetri, 
Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Don-
kin, Eliceche, Elorriaga, Fadul, Feletti, Félix, 
Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferreyra, 
Forconi, Francioni, Gallardo, García Larra-
buru, García (A. F.), García (M. T.), Gdans-
ky, Giaccone, Giacomino, Giannettasio, 
González (J. D.), González (N. S.), Grana-
dos, Grosso, Guccione, Gutiérrez, Guzmán, 
Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera (J. 
A.), Ianni, Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, 
Larroque, Leverberg, Llanos, Lotto de Vec-
chietti, Martínez (O. A.), Mendoza (M. S.), 
Mendoza (S. M.), Metaza, Mirkin, Molina, 
Mongeló, Moreno, Moyano, Navarro, Oliva, 
Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pastoriza, 
Perié, Perotti, Perroni, Pietragalla Corti, 
Pilatti Vergara, Plaini, Puiggrós, Raimundi, 
Recalde, Redczuk, Regazzoli, Ríos (L. M.), 
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obran en Secretaría y también serán sometidas 
a votación.

Órdenes del Día números 658, 662, 673, 
675, 685, 687, 691, 747, 830, 915, 921, 944, 
1.074, 1.247, 1.255, 1.256, 1.257, 1.248, 855 
y 1.000.

I
CONSTITUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

MÚSICA –INAMU–

(Orden del  Día Nº 1.073)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones e 
Informática han considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Calcagno y Maillmann, Pietragalla 
Corti, Santillán, Grosso, Cleri, Larroque y De Pedro 
y de las señoras diputadas Mendoza, Fernández Sa-
gasti y Alonso (M. L.) por el que se crea el Instituto 
Nacional de la Música (INAMU); y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL
 DE LA MÚSICA

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. Esta ley tiene por objeto el fo-
mento de la actividad musical en general y la nacional 
en particular.

Art. 2º – Modalidades. A los efectos de la presente 
ley se consideran las siguientes modalidades:
 a) Música en vivo: la que se interprete en forma 

directa frente al público;
 b) Producción de música grabada: la que tenga 

relación directa con las diferentes instancias 
del proceso de realización de fonogramas y/o 
videogramas;

 c) Formación integral del músico: la que tenga 
relación directa con el conocimiento del arte 
de la música, de estudios académicos, de los 
derechos laborales, de la propiedad intelectual 
y de todo lo que aporte al desarrollo como 
artista;

 d) Difusión: la que tenga relación directa con la 
comunicación pública de un hecho musical a 
través de cualquier vía, medio o tecnología 
creado o que se cree en el futuro;

diputado Rossi y aprobada por el pleno de la 
Cámara.

Sr. Secretario (Bozzano). – Expediente 
5.728-D.-2012. Instituto Nacional de la Músi-
ca. Creación. Orden del Día N° 1.073.

–Aplausos y manifestaciones en las ga-
lerías. 

Sr. Secretario (Bozzano). – Expediente 
1.246-D.-2012. Día Nacional de la Juventud, 
el 16 de septiembre de cada año. Institución. 
Orden del Día N° 998.

–Aplausos y manifestaciones en las gale-
rías. 

Sr. Secretario (Bozzano). – Expediente 
5.911-D.-2012. Actividad audiovisual. Esta-
blecimiento de la misma como una actividad 
asimilable a la actividad industrial y otras 
cuestiones conexas. Orden del Día N° 1.258.

Orden del Día N° 666. Expediente 3.177-
D.-2011. Modifi cación de la competencia e 
integración del juzgado federal de primera 
instancia con asiento en la ciudad de Oberá, 
provincia de Misiones. 

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia solicita a los asistentes a las galerías que 
por favor corran los carteles a fi n de no obstruir 
la visualización de las pantallas.

–Manifestaciones en las galerías.

Sr. Secretario (Bozzano). – El Orden del 
Día N° 1.073, de creación del Instituto Nacio-
nal de la Música, tiene modifi caciones...

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presi-
dencia informa a los compañeros asistentes 
a las galerías que la Cámara debe proceder 
rápidamente a concretar el proceso de vo-
tación. Si son respetuosos y guardan silen-
cio, permitirán darle celeridad y proceder de 
acuerdo con lo que estipula el reglamento 
para no recibir posteriormente objeción al-
guna. 

La Presidencia les agradece que celebren 
tras la votación, pero les solicita que guarden 
silencio para poder concluir rápidamente con 
lo propuesto por el diputado Rossi. 

Sr. Secretario (Bozzano). – El Orden del 
Día N° 1.073, sobre creación del Instituto Na-
cional de la Música, tiene modifi caciones que 
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las autoridades de las provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

TÍTULO II

Objetivos

Art. 4º – Determinación de los objetivos. En el mar-
co de la promoción y la concientización pública de 
la lactancia materna son objetivos de la presente ley:
 a) Propiciar la práctica de la lactancia materna 

conforme lo establecido en la presente ley;
 b) Promover acciones y formular recomendacio-

nes en los subsectores público estatal, privado 
y de la seguridad social, respecto a las con-
diciones adecuadas de la lactancia materna e 
incentivar, en su caso, su incorporación;

 c) Informar sobre la importancia del adecuado 
estado nutricional de las mujeres en edad fértil 
y en especial desde el embarazo, y promover 
su apoyo nutricional hasta los veinticuatro (24) 
meses de vida de sus hijos;

 d) Difundir la importancia de los benefi cios de 
la lactancia materna por medio de campañas y 
por todos los medios que arbitre la autoridad 
de aplicación;

 e) Concientizar y capacitar a la población en ge-
neral, a los agentes de salud, a los promotores 
sociales y a los padres en particular, acerca de 
los benefi cios y ventajas de la lactancia ma-
terna y de la correcta utilización de alimentos 
sucedáneos y complementarios;

 f) Promover la capacitación de los equipos de salud 
a fi n de que se recomiende la lactancia materna 
conforme los alcances de la presente ley;

 g) Desarrollar proyectos de investigación que 
impulsen prácticas de nutrición seguras para 
madres embarazadas y en lactancia y para 
niños de hasta dos (2) años de edad;

 h) Divulgar investigaciones y estudios interdisci-
plinarios sobre alimentación infantil, lactancia 
materna y los factores socioculturales, legales 
y económicos que intervienen en ella;

 i) Promover la creación y desarrollo de centros de 
lactancia materna cuya función será recolectar, 
conservar y administrar leche de la madre al 
propio hijo;

 j) Promover la creación y desarrollo de bancos 
de leche materna cuya función será recolectar, 
procesar, conservar y distribuir la misma;

 k) Promover la provisión de leche materna a lac-
tantes cuando circunstancias específi cas así lo 
requieran;

 l) Fomentar la donación voluntaria y gratuita de 
leche materna para proveer a los bancos de 
leche materna existentes y a crearse;

 m) Promover la provisión de adecuados alimentos 
sucedáneos y complementarios de la leche 

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos S. Heller. – Sergio A. Basteiro. – 
Vilma Ibarra. – Juan C. Junio. – Gastón 
Harispe. – Carlos A. Raimundi. – Jorge 
Rivas.1 – Martín Sabbatella.

VI
ESTABLECIMIENTO DE UN RÉGIMEN SOBRE 
PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA 

DE LA LACTANCIA MATERNA

(Orden del Día Nº 662)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública,  
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presu-
puesto y Hacienda  han considerado el proyecto de ley 
de la señora diputada Torfe y otros señores diputados, 
por el que  se establece un régimen sobre la concien-
tización de la lactancia materna; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan  la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por obje-
to la promoción y la concientización pública acerca de 
la importancia de la lactancia materna y de las prácti-
cas óptimas de nutrición segura para lactantes y niños 
de hasta dos (2) años.

Art. 2º – Alcances. A los efectos de esta ley quedan 
comprendidas, en el marco de las políticas públicas de 
lactancia materna,  las siguientes acciones:
 a) Promoción de lactancia materna exclusiva y 

prácticas óptimas de alimentación en niños de 
hasta los seis (6) meses de edad;

 b) Promoción de lactancia materna continuada y 
alimentación complementaria oportuna para 
niños de hasta dos (2) años de vida;

 c) Difusión y accesibilidad a la información a 
los efectos de la concientización pública, en 
especial de las mujeres embarazadas;

 d) Promoción y apoyo a la creación de centros de 
lactancia materna y bancos de leche materna.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud 
de la Nación, el que debe coordinar su aplicación con 

1. Conste que preguntado el señor diputado don Jorge Rivas 
si era su voluntad ser cofi rmante del presente proyecto de 
declaración, asintió. Oscar Morales, subdirector, Dirección 
Secretaría. Honorable Cámara de Diputados de la Nación.
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mentación debe promover, en el marco del Consejo 
Federal de Salud –COFESA–, la aplicación de la pre-
sente ley en el ámbito de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y debe coordinar su inte-
gración con los programas existentes.

TÍTULO V

Disposiciones complementarias

Art. 7º – Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe 
reglamentar la presente ley en el plazo de noventa (90) 
días desde su promulgación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 9 de agosto de 2012.

María E. P. Chieno. – Silvia L. Risko. – 
Roberto J. Feletti. – Susana del Valle 
Mazzarella. – Miguel Á. Giubergia. 
– Carlos G. Donkin. – Celia I. Arena. – 
Eric Calcagno y Maillmann. – José D. 
Guccione. – Beatriz G. Mirkin. – Cristina 
I. Ziebart. – Claudia M. Rucci. – Agustín 
A. Portela. – Lino W. Aguilar. – Jorge M. 
Álvarez. – Eduardo P. Amadeo. – Andrés 
R. Arregui. – Luis E. Basterra. – Nora E. 
Bedano. – Atilio F. Benedetti. – Rosana 
A. Bertone. – María del Carmen Bianchi. 
– Bernardo J. Biella Calvet. – Jorge A. 
Cejas. – Alicia M. Ciciliani. – Oscar R. 
Currilén. – Alfredo C. Dato. – Alfonso De 
Prat Gay. – Juliana di Tullio. – Liliana 
Fadul. – Mario R. Fiad. – Francisto 
Fortuna. – Fabián M. Francioni. 
– Miriam G. Gallardo. – Andrea F. 
García. – María T. García. – Jorge A. 
Garramuño. – Daniel Germano. – Nancy 
S. González. – Olga E. Guzmán. – Gastón 
Harispe. – Carlos S. Heller. – María V. 
Linares. – Silvia C. Majdalani. – Julio C. 
Martínez. – Sandra M. Mendoza. – Mario 
A. Metaza. – Gerardo F. Milman. – Carlos 
J. Moreno. – Carmen R. Nebreda. – Julián 
M. Obiglio. – Juan M. Pais. – Mirta A. 
Pastoriza. – Alberto J. Pérez. – Ana M. 
Perroni. – Héctor H. Piemonte. – Horacio 
Pietragalla Corti. – María C. Regazzoli. 
– Liliana M. Ríos. – Roberto F. Ríos. – 
Aída D. Ruiz. – Luis F. Sacca. – Eduardo 
Santín. – María L. Storani. – Javier H. 
Tineo. – Enrique A. Vaquié. – Rodolfo F. 
Yarade.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública,  
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presu-
puesto y Hacienda  han considerado el proyecto de ley 
de la señora diputada Torfe y otros señores diputados, 

materna a los niños lactantes de hasta dos (2) 
años de edad, conforme lo determine la regla-
mentación;

 n) Difundir el Código Internacional de Sucedá-
neos de la Leche Materna, conforme lo esta-
blecido por el Código Alimentario Argentino, 
ley 18.284 y sus normas complementarias;

 o) Promover la adhesión de los hospitales y 
centros de atención primaria de salud a los 
programas “Hospital Amigo de la Madre y el 
Niño” propuesto por la Organización Mundial 
de la Salud –OMS– y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia –UNICEF–, a la “Ini-
ciativa Centro de Salud Amigo de la Madre y 
del Niño” creado por el Ministerio de Salud de 
la Nación y a los que se establezcan a partir de 
la sanción de la presente ley;

 p) Relevar y actualizar los indicadores, las estadís-
ticas ofi ciales y los estudios epidemiológicos 
relacionados con la presente ley;

 q) Suscribir convenios de gestión con las distintas 
jurisdicciones a fi n de fi jar procedimientos, 
estrategias y metas para cumplir los objetivos 
en el marco de la presente ley;

 r) Coordinar las acciones necesarias con repre-
sentantes de instituciones públicas y privadas, 
organizaciones no gubernamentales, laborato-
rios, empresas vinculadas a la alimentación de 
lactantes y de asociaciones de profesionales 
de la salud, a fi n de promover las condiciones 
adecuadas para el cumplimiento de los objeti-
vos de la presente ley;

 s) Promover la normativa necesaria para la pro-
tección de la madre trabajadora en período de 
lactancia;

 t) Promover el establecimiento de lactarios en los 
lugares de trabajo;

 u) Promover la legislación necesaria sobre la 
creación, funcionamiento, control  y estándares 
de calidad de los bancos de leche materna.

TÍTULO III

Financiamiento

Art. 5º – Financiamiento. Los gastos que demande 
el cumplimiento de la presente ley deben ser atendi-
dos con las partidas que al efecto destine en forma 
anual el Presupuesto General de la Administración 
Pública para el Ministerio de Salud de la Nación, o 
con la afectación del crédito presupuestario de las 
partidas que reasigne el Poder Ejecutivo de entrar en 
vigencia durante el ejercicio en curso.

TÍTULO IV

Coordinación con  las jurisdicciones

Art. 6º – Coordinación. La autoridad de aplicación 
junto con la Comisión Nacional de Nutrición y Ali-
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y ventajas de la lactancia natural, así como 
también sobre los inconvenientes y desventajas 
de la utilización de productos sucedáneos y 
complementarios;

 d) Promover la capacitación de los equipos de 
salud de los tres subsectores del sistema de 
salud, a fi n de que se promueva y recomiende 
la lactancia materna conforme los alcances de 
la presente ley;

 e) Divulgar investigaciones y estudios interdis-
ciplinarios sobre la alimentación infantil, la 
lactancia materna y sobre los factores sociocul-
turales, legales y económicos que interfi eren en 
ella;

 f) Disponer lo atinente a la aplicación, cumpli-
miento y difusión del Código Internacional 
de Sucedáneos de la Leche Materna conforme 
lo establecido por el Código Alimentario Ar-
gentino, ley 18.284, la resolución 54/97 del 
Ministerio de Salud de la Nación y sus normas 
complementarias, en los ámbitos de su jurisdic-
ción donde concurran mujeres embarazadas y 
madres en período de lactancia;

 g) Fomentar la donación voluntaria y gratuita de 
leche materna para proveer a los bancos de 
leche existentes;

 h) Proveer de alimento sucedáneo y complemen-
tario de la leche materna cuando circunstancias 
específi cas lo requieran;

 i) Promover que los centros de salud brinden la 
asistencia y orientación nutricional necesaria 
a las familias, desde el embarazo y la atención 
de sus hijos lactantes de hasta dos (2) años 
de edad, cuando circunstancias específi cas lo 
requieran;

 j) Promover en función de las necesidades sani-
tarias, el establecimiento de bancos de leche 
materna humana, cuya función será recolectar, 
procesar, conservar y distribuir leche materna 
procedente de donantes voluntarios;

 k) Promover, según corresponda, la adhesión de 
los hospitales y centros de atención primaria 
de salud, públicos y privados, a los progra-
mas “Hospital Amigo de la Madre y el Niño” 
propuesto por la Organización Mundial de 
la Salud –OMS– y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia –UNICEF–, e “Inicia-
tiva Centro de Salud Amigo de la Madre y del 
Niño” creado por el Ministerio de Salud de la 
Nación;

 l) Promover acciones y formular recomenda-
ciones en instituciones públicas y privadas 
respecto a las condiciones adecuadas de la 
lactancia materna e incentivarlas para que en 
su caso, incorporen condiciones favorables a 
la misma; y

por el que  se establece un régimen sobre la concien-
tización de la lactancia materna. Luego de su análisis 
resuelven despacharlo favorablemente, con las modi-
fi caciones propuestas en el dictamen que antecede.

María E. P. Chieno.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE LACTANCIA MATERNA
TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por obje-
to la protección, la promoción y la concientización pú-
blica de la lactancia materna y de las prácticas óptimas 
de nutrición segura para lactantes y niños pequeños de 
hasta dos (2) años.

Art. 2º – Alcances. A los efectos de esta ley quedan 
comprendidas, en el marco de las políticas públicas de 
lactancia materna,  las siguientes acciones:
 a) Prevención y formación para mujeres en edad 

fértil y mujeres embarazadas a partir del mo-
mento en que se verifi ca su estado;

 b) Procesos de lactancia materna exclusiva y 
prácticas óptimas de alimentación en niños de 
hasta los seis (6) meses de edad; y

 c) Procesos de lactancia materna continuada y 
alimentación complementaria oportuna para 
niños de hasta dos (2) años de vida.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley es ejercida por el Minis-
terio de Salud de la Nación, a través del organismo de 
maternidad e infancia existente o el que aquél deter-
mine.

TÍTULO II

Objetivos

Art. 4º – Objetivos. En el marco de la promoción de 
la lactancia materna, la autoridad de aplicación pro-
moverá los siguientes objetivos:
 a) Propiciar la práctica de la lactancia materna 

natural conforme lo establecido en la presente 
ley;

 b) Difundir la importancia de los benefi cios de la 
lactancia materna natural por medio de cam-
pañas permanentes en los efectores de salud y 
por todos los medios que arbitre la autoridad 
de aplicación;

 c) Informar, concientizar y capacitar a la po-
blación en general y a las madres y padres 
en particular, a los agentes de salud y a los 
promotores sociales, acerca de los benefi cios 
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del crédito presupuestario de las partidas que estime el 
Poder Ejecutivo nacional, a través de la reasignación 
que autorice a la Jefatura de Gabinete de Ministros.

TÍTULO IV

Coordinación del programa en las jurisdicciones

Art. 7º – Coordinación. La autoridad de aplica-
ción junto con la Comisión Nacional de Nutrición y 
Alimentación, deben promover en el marco del Con-
sejo Federal de Salud –COFESA–, la aplicación de 
la presente ley en el ámbito de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la integración 
de los programas similares existentes, las que podrán 
participar por medio de representantes de las comi-
siones provinciales de coordinación, creadas por la 
ley 25.724 –Programa de Nutrición y Alimentación 
Nacional–.

TÍTULO V

Disposiciones complementarias

Art. 8º – Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe 
reglamentar la presente ley en el plazo de noventa (90) 
días desde su promulgación.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mónica L. Torfe. – Mario R. Ardid. – Ivana 
M. Bianchi. – María I. Diez. – Leonardo 
Gorbacz. – Cinthia Hotton. – Stella M. 
Leverberg. – María Martiarena. – Antonio 
Morante. – Marta L. Osorio. – María C. 
Regazzoni. – Juan S. Begnis.

VII
DECLARACIÓN CON CARÁCTER DE FIESTA NACIONAL 

A LA FIESTA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
QUE SE DESARROLLA EL PRIMER FIN DE SEMANA 
DEL MES DE MARZO DE CADA AÑO EN LA CIUDAD 

DE CIPOLLETTI (RÍO NEGRO)

(Orden del Día Nº 673)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley en revisión 
por el cual se declara Fiesta Nacional a la Fiesta de la 
Actividad Física, con sede en la ciudad de Cipolletti, 
provincia de Río Negro, que se realiza el primer fi n de 
semana del mes de marzo de cada año; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de agosto de 2012.

Rubén D. Sciutto. – Luis F. J. Cigogna. 
– Ivana M. Bianchi. – María I. Pilatti 
Vergara. – Alicia M. Comelli. – Carlos 
M. Comi. – Nancy S. González. – Gerardo 
F. Milman. – Walter R. Wayar. – Lino 
W. Aguilar. – Celia I. Arena. – María E. 
Balcedo. – Mario L. Barbieri. – Julio 

 m) Relevar los indicadores signifi cativos y actua-
lizar las estadísticas ofi ciales relacionados con 
su competencia.

Art. 5º – Aplicación. A los efectos de la aplicación 
de lo establecido en la presente ley, la autoridad de 
aplicación tendrá las siguientes funciones:
 a) Diseñar las estrategias para la implementación 

de la presente ley;
 b) Fomentar la equidad en las prestaciones ali-

mentarias y en el cuidado de la salud;
 c) Difundir en forma amplia la presente ley, indi-

cando la información necesaria para acceder a 
sus benefi cios de una manera simple y directa;

 d) Promover actividades educativas y de capaci-
tación en el marco de la presente;

 e) Establecer el sistema de relevamiento de indi-
cadores y actualización de estadísticas;

 f) Promover la lactancia materna exclusiva hasta 
los seis (6) meses de edad, que debe incluir el 
apoyo nutricional a las madres desde el emba-
razo hasta los doce (12) meses de vida de sus 
hijos en los casos en que fuera necesario;

 g) Promover al desarrollo de actividades de esti-
mulación temprana en los niños hasta los dos 
(2) años de edad;

 h) Suscribir convenios de gestión con las distintas 
jurisdicciones a fi n de fi jar los procedimientos 
y las metas y objetivos a cumplir en el marco 
de la presente ley;

 i) Coordinar con representantes de instituciones 
públicas, organizaciones no gubernamentales, 
empresas vinculadas a la alimentación de 
lactantes y de asociaciones de profesionales 
de la salud, a fi n de promover las condiciones 
y acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la presente ley;

 j) Promover la normativa necesaria en su área 
para la protección de la madre trabajadora;

 k) Promover la legislación necesaria sobre el fun-
cionamiento y control de los bancos de leche 
materna humana; y

 l) Desarrollar proyectos de investigación que 
impulsen prácticas de nutrición seguras para 
madres embarazadas y en lactancia y para 
niños de hasta dos (2) años de edad.

TÍTULO III

Financiamiento

Art. 6º – Financiamiento. Lo establecido en la pre-
sente ley debe integrar los programas que al efecto 
elabore la autoridad de aplicación y los gastos que 
demande su cumplimiento serán atendidos con las 
partidas que al efecto destine en forma anual el pre-
supuesto general de la administración pública para el 
Ministerio de Salud de la Nación o con la afectación 
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da como antecedente lo siguiente: “No menor resulta 
mencionar que YPF S.A. en los últimos años registró 
un retroceso signifi cativo en la producción de petróleo 
y gas, producto de una gestión empresarial fuertemen-
te depredadora. La política empresarial de inversiones 
en materia de petróleo y gas determinó la caída de la 
producción y de la participación en el mercado por 
parte de la compañía. Esto tuvo consecuencias para 
nuestra economía, implicando que por primera vez en 
17 años nuestro país experimentara un saldo comer-
cial defi citario en materia de combustibles”.

El proyecto, deliberadamente, omite mencionar que 
eso que llaman política depredatoria se llevó adelante 
con la connivencia del Estado nacional a través del 
proceso de “argentinización” de la compañía que se 
produjo a partir del año 2007, proceso que se destacó 
por la excepcionalidad de las condiciones que rodea-
ron la incorporación del Grupo Petersen a YPF.

 En efecto, el ingreso del Grupo Petersen alentado 
por el Poder Ejecutivo nacional no fue objeto de lici-
tación alguna; el adjudicatario carecía de anteceden-
tes en materia de hidrocarburos; y su incorporación se 
produjo sin que se le exigiera el desarrollo de política 
energética alguna. Con ello, tuvo lugar, a su vez, un 
escandaloso proceso de vaciamiento de la compañía 
con la inequívoca complicidad y responsabilidad del 
Estado.

Recordemos que mientras las reservas de YPF dis-
minuyeron, los dividendos que se repartieron los accio-
nistas aumentaron; veamos: desde comienzos de 2008, 
YPF ganó 13.380 millones de pesos, $ 3.901 millones 
en 2008; $ 3.689 millones en 2009; $ 5.790 millones 
en 2010; en el mismo período, la empresa distribuyó 
utilidades por $ 18.628 millones y hasta poco antes de 
su expropiación la cifra alcanzó los $ 25.250 millones 
de pesos.

Pero ello no fue todo en lo que a la corresponsabi-
lidad del Estado por el vaciamiento de YPF respecta, 
puesto que las deudas contraídas en la operación de 
adquisición por parte del Grupo Petersen se fueron 
pagando con dividendos de la propia compañía. La 
política de distribución de dividendos resquebrajó 
la situación fi nanciera de YPF por medio de su con-
secuente endeudamiento. Veamos: el activo de YPF, 
pasó de $ 38.102 millones al 31 de diciembre de 2007, 
a $ 46.589 millones el 31 de diciembre de 2010, lo que 
signifi ca un incremento del 22 %, mientras que el pa-
sivo aumentó, en igual período de $ 12.042 millones a 
$ 27.549 millones, es decir, casi un 130 %.

Además, la política energética implementada por el 
actual gobierno nacional, que sí atenta contra la sobe-
ranía energética del país, se puede verifi car a través 
de la observación del saldo comercial energético: en 
2005 las exportaciones de combustibles fueron de u$s 
7.132 millones y las importaciones en el mismo ru-
bro, de u$s 1.544 millones, resultando así una balanza 
superavitaria de casi u$s 5.600 millones; en 2011 las 
exportaciones de combustibles fueron de u$s 4.974 

millones de dólares y las importaciones de u$s 9.124 
millones, generando así un défi cit de u$s 4.150 millo-
nes. ¿A esto se le puede llamar una política energética 
promotora de la soberanía nacional? Indudablemente 
no. Mientras que las exportaciones cayeron un 30% 
en solo 6 años las importaciones se incrementaron un 
490 %. Consultoras privadas calculan que la brecha 
energética será de unos u$s 7.500 millones de dólares, 
entre exportaciones e importaciones, en 2012.

 Todo ello se realizó con la aprobación del director 
y del síndico del Estado nacional, quien jamás cues-
tionó estas políticas de vaciamiento.

A esta altura de los acontecimientos, no parece ra-
zonable, que se promueva un proyecto corno este que 
cuestionamos. En honor de verdad, creo que resulta 
una burla a los argentinos hablar de recuperación de 
una supuesta soberanía energética que el propio Es-
tado contribuyó a debilitar y que, por otra parte, la 
escandalosa expropiación de YPF tampoco puede 
asegurar, no sólo por la imposibilidad de rehabilitar 
una explotación depredada sino, además, porque los 
recursos que explota la compañía representan el 30 % 
de los recursos hidrocarburíferos nacionales, corres-
pondiendo el 70 % restante a empresas privadas.

La soberanía energética se ejerce mediante el con-
trol que el Estado nacional debe aplicar sobre las com-
pañías concesionarias y con la adopción de políticas 
públicas energéticas acertadas. Ese poder de control 
nunca se perdió sino que se lo ejerció defi cientemen-
te. Es por ello que resulta evidente la inconsistencia 
del relato y la de este proyecto, puesto que por un 
principio general del derecho, nadie puede invocar 
en su provecho la propia torpeza. Si YPF S.A., sufrió 
un vaciamiento, lo fue por impericia o peor aún, con-
nivencia de quienes debían ejercer el control y no lo 
hicieron.

Por otra parte, sería descabellado celebrar la su-
puesta recuperación de la soberanía energética remi-
tiendo al 16 de abril, fecha en que la presidenta man-
dó al Congreso el proyecto de expropiación, pues ello 
remite a una medida vergonzante por discriminatoria, 
lesiva de toda normativa expropiatoria; de los trata-
dos de protección de inversiones y de la Constitución 
Nacional.

Por todo ello, y los argumentos que dará el miem-
bro informante, es que dictaminamos el rechazo del 
expediente 2.743-D-12.

Alicia Terada. – Julián M. Obiglio. 

XXV 
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Domínguez). – Se van a vo-
tar nominalmente, en general y en particular, 
los proyectos enunciados por Secretaría y se 
van a aceptar las inserciones que respectiva-
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mente solicitaron los señores legisladores pre-
sentes.1

–Se practica la votación nominal.

 –Conforme al tablero electrónico, sobre 
134 señores diputados presentes, 133 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Bozzano). – Afi rmativos, 
133. No hay votos negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albrieu, Alon-
so (M. L.), Arena, Arregui, Avoscan, Balce-
do, Barrandeguy, Basterra, Bedano, Bernal, 
Bertone, Bianchi (M. C.), Bidegain, Brawer, 
Brillo, Bromberg, Brue, Calcagno, Carlotto, 
Carmona, Caselles, Catalán Magni, Cejas, 
Chieno, Ciampini, Cigogna, Cleri, Comelli, 
Conti, Córdoba, Currilén, Dato, De Pedro, 
Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz 
Roig, Donkin, Eliceche, Elorriaga, Fadul, 
Feletti, Félix, Fernández Sagasti, Ferrá de 
Bartol, Ferreyra, Forconi, Francioni, Gallar-
do, García Larraburu, García (A. F.), García 
(M. T.), Garramuño, Gdansky, Giaccone, 
Giacomino, Giannettasio, González (J. D.), 
González (N. S.), Granados, Grosso, Guc-
cione, Gutiérrez, Guzmán, Harispe, Heller, 
Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Junio, 
Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, Lever-

1. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 234.)

berg, Llanos, Lotto de Vecchietti, Martinez 
(O. A.), Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), 
Metaza, Mirkin, Molina, Mongeló, Moreno, 
Moyano, Navarro, Nebreda, Oliva, Olmedo, 
Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pastoriza, Pe-
rié, Perotti, Perroni, Pietragalla Corti, Pilatti 
Vergara, Plaini, Puiggrós, Raimundi, Recal-
de, Redczuk, Regazzoli, Ríos (L. M.), Ríos 
(R. F.), Risko, Rivarola, Rivas, Robledo, 
Rossi, Ruiz, Salim, Santillán, Sciutto, Sega-
rra, Simoncini, Solanas (J. R.), Soto, Tineo, 
Tomas, Uñac, Vilariño, Villa, Wayar, Yaz-
bek, Yoma, Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan san-
cionados –defi nitivamente, si correspondiere– 
los respectivos proyectos de ley.2 (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al Ho-
norable Senado, según corresponda.

Habiéndose cumplido el objeto para el que 
fuera convocada la Honorable Cámara, queda 
levantada la sesión especial, y es ley el voto a 
los 16 años. (Aplausos en las bancas y en las 
galerías.)

–Es la hora 23 y 42.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

2. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 234.)
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APÉNDICE
A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY QUE FUERON 
SANCIONADOS DEFINITIVAMENTE

1
Artículo 1º – Modifícase el artículo 7° de la ley  

346, que quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 7º: Los argentinos que hubiesen 

cumplido la edad de dieciséis (16) años, go-
zan de todos los derechos políticos conforme 
a la Constitución y a las leyes de la República.

Art. 2º – Modifícanse el inciso b) del artículo 10 y  
artículo 10 bis de la ley 17.671 que quedarán redacta-
dos la siguiente manera:
 b) Al cumplir la persona los catorce (14) 

años de edad, oportunidad en que se com-

pletarán todos los datos y antecedentes, 
incluyendo  una  nueva  fotografía.  En 
esta etapa de actualización, que suple al 
anterior enrolamiento y empadronamien-
to, se  entregará el documento nacional de 
identidad que corresponde;

Artículo 10 bis: En oportunidad de la pri-
mera actualización de los datos de identifi ca-
ción, se requerirá la presentación del certifi ca-
do que acredite escolaridad actual, extendido 
por autoridad competente.

Al tramitar la persona la actualización pre-
vista a los  catorce  (14)  años  de  edad,  se  
solicitará  el certifi cado de aprobación de la 
Educación General Básica, o la acreditación 
de escolaridad actual.
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